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12744 RESOLUCjON de 15 de abril de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el munero- 1.910 la./Jave radio número 9, marca «/so
for», referencia 836. número 9. fabricada y presenta
da por /a Empresa «/sojor, Soc~dad Anónima», de
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave radio número 9, marca <dsofop>, refe
rencia ~36. número 9. con arreglo a 10 prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios de pro·
lección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave radio número 9. marca «Iso·
ford». referencia 836. número 9. fabricada y presentada por la
Empresa dsofor. Sociedad Anónima». con domicilio en Figueras
(Gerona). carretera nacional 1I, Km. 759,2, zona de San pablo
de la Calzada, apartado 1251 como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--Cada llave radio de dichas marca. referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesi
vo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.919 - 15-4
85 - 1.000 Y.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-::!6 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 15 de abril de 1985.-EI Director general. Francisco
José Garda Zapata.

RESOLUCJON de 14 de junio de 1985. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo del Personal de
Hostelería de «Hidroeléctrica Espaf1.ola, Sociedad
Anónima», de ámbito inttrprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal de Hosteleria
de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónim8», de ámbito
i~terprovincial, suscrito por la Comisión Negociadora del Conve·
nIO, el día 25 de mayo de 1985, integrada por cinco miembros de
la representación económica Y'ochode la representación SOCial (seis
de ASDHE, uno de ANCHE y uno de UGT), de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 y concordan
tes del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 14 de junio de In5.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CON\'ENIO COLEC'TIVO Sli'II1HCAL INTE.IlNOVINClAL ENTRE LA EMPRESA
HIDROELECTalCA ESPAÑOLA. S. A.. y SU PERSONAL DE HOSTELERIA

Eh Madr"id, a 24 de MaJO de 1985, se reune en lall Ofiei!'IU OIIntrau.

de Hidroeléctrica EBpafiola, S.A., en HenDSilla, 3, la QaIlisién Ne9rXiaOora

6el C!:IIwenio Cblectivo de laDnpresa para su Personal de Hostelería.

1.<1 Representación El::x:ln:ÍI1.i.ca ~ diCha COlIisión, está integr<!lda por ].u

peI"sa'laS CfU'" se relacicr.an a =tinlJll,ciér>.

O. Manuel Herrán 1bnero-Gir{n

o. Javier Blill.IlClO kdríguez

ta. Pa.lClllill. Hornillos Fnile

O. Mtario NiI\ez C2So

D. Fra.·-,c:isco vallejo Pérez

la ~esentaci6n SOCial de la O::lInisiál. ltIIt&: fcnadill. p lu

siguier:tes pet!lCJnill.S'

A.S.D.R.E.

D. EUstaquio Alcázar tL:pez

O!l.~ía del cannen Guardiola cai'iabate

D. Julio-Ignacio León Hlrtinez

D. JOSf C81~ Garcia 1.01"_

D. Martín Barrigón "'rez
D. PelbQ M!lrtinez serrat

A.N.C.H.E.

o. Secunhano Arroyo Gallego

!!.&:1.:.
Ie..Mu-ía Cleofé Cblzá.l_ IIN:

1IIIlbB.5 Representaciones R reconoean y ..... pot' una parte, a::a:

~tes eSel per~ a que lIe refiere el ábito de ate~o~ MI

lU"t.ículo n- 2. y ¡:or otra de la SOCiedad. y CQfI Cll.plcidad para CQfIVlUlir y

ad:lpta.r acuerdos sCOre negociación colectiWl.

Estas Representaciones, I:b::>rmic:a y Social, se han venido reuniendo a

lo largo de los wtif!OS días para negoc::-iar el ~VI!lni.o O:>lectivo de la DrlpreSill.

para su personal de Host,!,leda.

FASCICULO SEGUNDO


